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Constancia secretarial: Manizales, diecisiete (17) de noviembre de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado memorial por el apoderado actor en el que allegó fotos de la valla instalada 

en el inmueble objeto a usucapir y con el cual que pretende dar respuesta al requerimiento anterior.  

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de menor 

cuantía promovida por María Julieta Cardona González contra Goncey González Osorio 

y personas indeterminadas, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2023-00390-00. 

 

El apoderado actor allegó fotos de la valla instalada en el inmueble objeto a 

usucapir con el cual pretende dar respuesta al requerimiento efectuado por el despacho. 

 

Ahora bien, revisada las fotos allegadas se puede apreciar que el tamaño de letra 

del contenido de la valla no cumple con las exigencias del numeral 7 del art. 375 del 

CGP, toda vez que sólo se logra evidenciar que las adiciones realizadas a la valla sí 

cumplen con el tamaño exigido, pero los demás datos insertos no, pues se logra 

evidenciar una diferencia del tamaño de letra que estaba inicialmente con las adiciones 

realizadas a la misma.  

  

En razón de lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar las 

correcciones correspondientes de la valla y aporte fotos legibles de la misma dando 

cumplimiento con numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, esto es, 

que el tamaño de todas las letras de la valla no sea inferior a siete (7) centímetros de alto 

por cinco (5) centímetros de ancho, para lo cual deberá aportar una foto de la valla 

acompañada de cualquier tipo de testigo, ya sea una regla o un metro, que dé cuenta de 

la medida de las letras, tanto de alto como de ancho, situación que de no hacerse en 

debida forma podrá acarrear nulidades futuras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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